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RESPUESTA: 

 
 

Toda la información relativa a la contratación de material sanitario proveniente 

de otros países, y producido en España, está disponible en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.  

 
Para apoyar a las Comunidades Autónomas en proporcionar medidas de 

protección a profesionales sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores, el Gobierno de 
España, a través del Ministerio de Sanidad, realiza cada día la distribución del material 

necesario para hacer frente al COVID-19. Desde el pasado 10 de marzo y hasta el 29 de 
mayo, se han distribuido entre las Comunidades Autónomas y otras entidades un total 

de 168.089.903 unidades del siguiente material (125.950.394 a las CCAA):  
 

Mascarillas en total a 117.851.214 unidades.  
Guantes de nitrilo 38.728.736 unidades. 
Gafas 219.976 unidades. 

Batas desechables 353.433 unidades. 
Buzos 913.951 unidades 

Torundas 340.000.  
Otro tipo de material de protección como calzas, delantales, cubre mangas y 

gorros 880.207 unidades. 
Solución hidroalcohólica 898.027 unidades.  

Dispositivos de ventilación mecánica invasiva 1.052.061 unidades.  



  

 

 

 

   

 

 

Ventiladores no invasivos 2.694 unidades. 

Kits de diagnóstico rápido 5.335.580 unidades. 
Kits PCR 1.052.024 unidades. 
Kits de extracción 752.000 unidades. 

Hisopos y Torundas 30.400. 
 

El reparto se lleva a cabo según criterios de población y de las necesidades 
derivadas de la incidencia de la epidemia. Y son las autonomías las que hacen llegar al 

material a dónde consideran oportuno. 
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